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D6_ revista 
Cheever Hardwick Charles y 

María José Quiroz Cobo, por 

sus propios derechos, se Ic 
notifique de la forma prevista 

en el artícuio 86 del Código de 

Procedimiento Civil en un dia- 

no de amplia circulación en la 

ciudad de Quito, en mérito a la 

atfirmacion que bajo juramento 

hecha por el actor; dispone 

que se exhiba en este juzgado 
al título materia de la cesión 

de credito por veinticuatro ho- 

ras. Lo que comunico a Ud.(s), 
para los fines de Ley, agvir- 

téndole de la obligación que 

tiene de señalar domicilio jud:- 

cial para futuras notificacio- 

nes, dentro de jos vemte dias 

postenores a la tercera y últi- 

Le 

  

ma publicación del presente 

aviso, en caso contrario será 
tenido O declarado rebelde. 

Guayaquil, Enero 27 del 2003. 
Hay un sello 

tf/2027004 a,c. 

CITACION AL DEMANDADO 

SR. PABLO VICENTE 

CRESPO ASANZA 
JUZGADO TERCERO 

DE INQUILINATO 

EXTRACTO JUDICIAL 

ACTOR: FAUSTO VALENCIA 

DEMANDADO: PABLO Vt- 

CENTE CRESPO ASANZA 

JUICIO: VERBAL SUMARIO 

No. 126-2003-JP 

    

  

  

“Amistades que son cier: 
, . nadie las puede turbar: 

* - MIGUEL DE CERYA y 
  

  

  

FUNDAMENTO LEGAL: ART. 
30 LITERAL A LEY DE INQUI- 

LINATO 

CUANTIA: MIL CUATROCIEN- 

TOS DOLARES 
ABOGADO: DA. FAUSTO VA- 

LENCIA 

PROVIDENCIA: AUTO DE 

CALIFICACION 

  

Y 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA TEPROMEC TECNOLOGIA 
Y PRODUCCIONES MECANICAS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía TE- 
PROMEC TECNOLOGIA Y PRODUCCIONES 
MECANICAS CIA. LTDA. aumentó su capital en 
US$ 119.200,00 y reformó sus estatutos por es- 
critura pública otorgada ante el Notario Trigési- 
mo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito 
el 10 de febrero del 2003. Fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante Re- 
solución No. 03.Q.1J. 0793 de 28 FEB. 2003 

El capital actual suscrito de US$ 120.000,00, 
está dividido en 120.000 participaciones de 
US$ 1,00 cada una. 

Quito, 28 FEB. 2003 

Dr. Oswaldo Rojas H. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE QUITO, ENC.   

JUZGADO TERCERO DE IN- 
QUILINATO.- Quito, 21 de fe- 
brero del 2003.- Las 10h00.- 
VISTOS: Toda vez que el actor 

a dado cumplimiento a lo orde- 

nado en providencia anterior. 

La presente causa se la admi- 

te a trámite en juicio verbal su- 
mario. Por tanto CITESE con 

la demanda y providencia re- 

caída al señor PABLO VICEN- 

TE CRESPO ASANZA, me- 
diante tres publicaciones por 

O la prensa de conformicad con 07 
' EXTRACTO 

lo determinado en el Art. 86 

del Código de Procedimiento 

$ ivil.- Notifíquese. f. Dra Bert- 

ha Viteri, Juez. Tercero de In- 

quilinato lo que le comunico a 

ud.. para los fines de Ley. Le 

prevengo de ta obligación que 

tiene de señalar casillero judi- 

cial dentro del perimetro urba- 

no conforme con la Ley. 

Atentamente, 

Dr, Guillermo Muñoz 

SECRETARIO JUZGADO 
TERCERO INQUILINATO 
Hay un sello 

11/2027060 a.c. 

. DEL E. 

JUZGADO DECIMO 

TERCERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

EXTRACTO JUDICIAL 

CITACION JUDICIAL: AL SE- 

ÑOR EDUARDO TARCICIO 

LARCO SALZAR 

JUICIO: INSOLVENCIA No. 
333-2002-D.G.F. 

ACTOR: EC. CARLOS IZU- 

RIETA ESQUETINI (GEREN- 

TE GENERAL DEL BANCO 

GENERAL RUMIÑAHUI S.A.) 

DEMANDADO: — EDUARDO 

TARCICIO LARCO SALAZAR 

CASILLERO No. 2054 DEL 

DR. DIEGO BURBANO CA- 

DENA 
PROVIDENCIA: 

JU. DECIMO TERCE- 
R CIVIL .- Quito, 31 
de del 2002; a las 
11h00.- VISTOS: Avoco cono- 

cimiento de la presente causa 

en vista de la razón de sorteos 

que antecede. En lo principal, 

la demanda, anterior es clara, 

precisa y reúne los demás re- 

quisi*-- legales. Por presenta- 

da, opias y atento a lo 
dis en el inciso primero 

del.. .. .30 del Código de Pro- 
nedimianta Pivil mrarárdaca a 

consiguiente se ordena, se 

ocupan sus bienes; libros, co- 

rrespondencia más documen- 
tos y sean entregados al síndi- 

co de la quiebra Dr. Augusto 

del pozo, quien los recibirá 

previo inventario y luego de la . 

aceptación de su cargo. Hága- 

se saber al público de este 

particular mediante una publi- 

cación en uno de los periódi- 

cos de mayor lación de 

esta ciudad de Quito. Acumú- 

lense tos pleitos seguidos en 

contra del deudor por obliga- 

ciones de dar o hacer con ex- 

cepción de los acreedores hi- 

potecarios, quienes harán va- 

ler sus derechos por separa- 

do. Oficiese al efecto a los se- 

ñores Jueces de lo Civil de es- 

ta Jurisdicción. Remítase las 

copias pertinentes a los seño- 

res Jueces de lo Penal para la 

calificación de insolvencia. 

Prohíbase que el demandado 

se ausente del lugar del juicio, 

comunicando en este sentido 

a las autoridades respectivas. 

Disponiéndose la presenta- 

ción del valor de los bienes en 

el término de ocho días. Con 

el fallo queda de hecho e inter- 

dicción para administrar hie- 

nes, notifíquese a los señores 

Notarios, Registrador de la 
Propiedad, Registrador Mer- 

cantil, Gerentes de los Ban- 

cos de esta localidad, Contra- 
lor General del Estado, Tribu- 

nal Supremo Electoral y Direc- 
ción Nacional de Personal. Sin 

perjuicio de esta d i 

del deudor dentro del término 

de tres días podrá oponerse a 

la insolvencia pagando o dimi- 

tiendo bienes dos y suti- 

cientes. Citese al demandado 
en el lugar que se india. Tén- 

gase en cuenia el casillero ju- 

dicial señalado y agréguese 

los documentos acompaña- 

dos. Notifiquese.- 

JUZGADO DECIMO TEARCE- 
RO DE LO CIVIL.- Quito, 14 

de Febrero del 2003; a las 

11h00.- El escrito presentada 
agréguese al proceso. En lo 

principal; atento lo solicitado, 
juramento rendido por el actor 

y de conformidad con lo dis- 

puesto en el An... 86 del Códi- 

go de Procedimiento Civil, cí- 
tese al demandado señor 

EDUARDO TARCICIO LARCO 
SALAZAR, por la prensa en 
na de Ine ¡Adi dea ma 

nes de Ley. Previniéndole de 

la obligación que tiene de se- 

falar casillero judicial, dentro 

del perimetro urbano de esta 

Ciudad de Quito, para sus 
posteriores  notificaciones.- 

Cerltifico.- Ledo. Fabián Arre- 

gui Martinez. SECRETARIO 
Hay un seilo 

t1/2027083 a.c. 

JUZGADO SEXTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO 
CITACION JUDICIAL AL ING. 
JORGE ALBERTO AGRELO 
OZORES, GERENTE GENE- 
RAL DE LA COMPAÑIA NET- 
WAY CIA. LTDA. 
ACTOR: Jorge Schwartz Rebi- 

novich (SURATEL) 

DEMANDADO: Ing. Jorge Al- 

berto Agrelo Ozores Gerente 

General de la compañía NET- 

WAY CIA. LFDA. 
JUICIO VERBAL SUMARIO 
No. 983-2001-IGM 
TRAMITE: VERBAL SUMA- 

CUANTIA: USD. 5.500 

DOMICILIO: Casillero Judicial 

No. 532 del Dr. Francisco Vi- 

vanco AR. 

PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEXTO DE LO Cl- 
VIL DE PICHINCHA.- Quito, 

noviembre 23 del 2001. Las 

14h45.- VISTOS: La demanda 

que antecede es clara, precisa 
y reúne tos requisitos legales. 

En i 

se al trámite VERBAL SUMA- 

RIO se dispone citar con el 

contenido de la misma y esta 

providencia al dad 

Ing. Jorge Alberto Agrelo Ozo- 

res en calidad de Gerente Ge- 
neral de la Compañía NET- 

WAY CIA. LTDA., en la direc- 

ción señalada. Tómese nota 
del casillero judicial señalado 

por el actor y cali n ta 

cual comparece” .. ese 
los documemios presentados. 
Por renuncia del señor Secre- 

tario, actúa al señor Oficial 

Mayor, encargado. Citese y 
Notifíquese.- Dr. Mario Oníz 

Estrella. Juez. 
JUZGADO SEXTO DE 1.6 Cl- 
VIL DE PICHINCHA: —” ,fe- 
brero 3 del 2003. 45.- 
Agréguese el Nom nto y 
escrito presentados por Jorge 

     

  

Jueves, 6 de marzo del 2003 HÓRA 

se dispone citar al demandado 

Ing. Jorge Alberto Agrelo Ozo- 

res en calidad de Gerente Ge- 
neral de la Compañía NET- 

WAY CIA. LTDA., a través de 

la prensa en uno de los perió- 

dicos de mayor circutación de 

esta ciudad de Quito, a la tor- 
ma prevista en el Arl. 86 del 

Código de Procedimiento Civil. 

Notifíquese,- f) Dr. Mario Ortíz 

Estrella. Juez. Lo que comuni- 

co previniéndole de la obliga- 
ción que tiene de señalar do- 

micilio judicial dentro del perí- 

metro legal de esta ciudad de 

Quito, para posteriores notifi- 

caciones. 
Dr. Edwin Cevallos Ampudia 

Secretario 
Hay un sello 

t1/2027038 a.c. 

EXTRACTO JUDICIAL 
ASUNTO: Divorcio 

CITACION QUE SE HACE AL 

SEÑOR NELSON EDUARDO 
LOMBANO ORTEGA 

JUICIO: Verbal Sumario 

ACTOR: Carmen Isabel Benal- 

cázar Carpio 

DEMANDADO: Nelson Eduar- 

do Lombano Ortega 

ABOGADO DEFENSOR: Dr. 
Aurelio Zamora 

CASILLERO JUDICIAL No. 4 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO DECIMO CUARTO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
Cayambe, 17 de Enero del 

2003. Las 14h30.- VISTOS: 

Una vez cumplido lo dispuesto 

en la providencia inicial, la de- 

manda que antecede es clara, 
precisa y reúne los requisitos 

de Ley, por lo que se le admi- 

te a trámite en juicio verbal su- 

mario. En lo principal se dispo- 

ne. Entréguese copia de la de- 

manda y este auto al deman- 
dado señor NELSON EDUAR- 

DO LOMBANO ORTEGA, pa- 

ra tal efecto en virtud del jura- 

mento consignado por la de- 
mandante, cítese por la pren- 

sa en uno de los periódicos 

diarios de mayor circulación 

que se editan en la ciudad de 
Quito y en la forma indicada 

en el art. 86 del Código de 

Procedimiento Civil, debiendo 

mediar por lo menos ocho días 

entre cada publicación: pro- 

véase de un Curador Ad-litem 

a la menor Michelle Alexandra 

Lombano Benalcázar, para lo 

cual con la insinuación óigase 
a los señores Agente Fiscal y 
Presidente del Tribunal de Me- 

nores de Pichincha. citándolos 

con todo lo actuado, mediante 

deprecatorio emitido a uno de 

los señores Jueces de lo Civil 

con asiento en la ciudad de 

Quito; agréguese al proceso 

los documentos d 

de Procedimiento Civil. CITE- 

SE a los demandados SE- 

GUNDO RAFAEL, MARIA 
ASUNCION TOAPANTA CA- 
BASCANGO y a MARTHA CE-. 

CILIA, JORGE ANIBAL Y 
NANCY FABIOLA TOAPANTA 
QUIÑA en los lugares señala- 
dos para el efecto, para lo cual 

se comisiona al señor Teniente 

Político de la Parroquia de 
Tumbaco, a quien se le envia- 

rá despacho suficiente a fin de 

cumplimiento con dicha dili- 

gencia. De conformidad con lo 

que dispone el Art. 86 del 

Cuerpo Legal invocado, CITE- 

SE a los herederos presuntos 

y desconocitos de los causan- 

tes RAFAEL TOAPANTA QUI- 
ÑA Y MARIA MANUELA CA- 
BASCANGO CHURO, por me- 
dio de la prensa en uno de los 
diarios de amplia circulación 

de los que se editan en esta 

ciudad de Quito.- Cuéntese en 

la presente causa con los se- 
ñores Director General de 
Rentas y Procurador de Suce- 

siones de Pichincha, a quie- 

nes se les citará legalmente. 
Inscríbase la demanda en el 

Registro de la Propiedad del 

cantón Quito.- Agréguese al 

proceso los documentos 
acompañados. Tómese en 

cuénta el casillero judicial No. 

458 del Dr. Amonio Mejía A., 

señalado por el actor y la auto- 

rización dada a dicho profesio- 

nal. Notifiquese.- f) Dra. María 

Elena Chávez, Juez 23 de to 
civil. Lo que comunico a Ud, 

para los fines legales consi- 
guientes, previniéndole al de- 

mandado de la obligación que 
tiene de señalar domicilio judi- 

cíal para sus futuras notifica- 

ciones. Certifico. 

Ledo. Jorge Mier Burbano 

SECRETARIO 230. CIVIL 
Hay un sello 
11/2026672 a.c. 

R. DEL E. 
EXTRACTO 

JUZGADO OCTAVO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION A RICHARD ANTO- 
NIO BASABE MONTALVO 
ACTOR: Dr. Giovanny Sevitla 

Llaguno (Procurador Judicial 

del Banco de Guayaquil S.A.) 

DEMANDADO: Richard Anto- 

nio Basabe Montalvo 

JUICIO: Verbal Sumario Nro. 

1037-2000-w.z. 
TRAMITE: Verbal Sumario 
JUEZ: Dra. Beatriz Suárez 

SECRETARIA: Srta. Alicia 
Guerrón Salazar 

CUANTIA: Cuatrocientos cin- 

cuenta dólares. 
PROVIDENCIAS 
JUZGADO OCTAVO DE LO


